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Con el lanzamiento de la “Revista Inter-
nacionalización del Derecho” propusimos 
como objetivo esencial que el aprendiza-
je compartido, a partir del conocimiento 
jurídico de diferentes países, constituyera 
un mecanismo que permitiera mejorar el 
estándar normativo general de los países 
cuyos sistemas jurídicos se inciden recípro-
camente. Llamamos a ese proceso “interna-
cionalización del derecho”. Dicho mecanis-
mo incluye, como otro de sus elementos, la 
construcción de las categorías jurídicas que, 
fundadas en lo valioso de la realidad actual, 
proyecte aquello que tiene que subsistir para 
la posteridad.

Consideramos asimismo que, para el lo-
gro de ese objetivo, lo más conveniente sería 
que la selección de los trabajos que se pu-
blicarían estuviera sujeta a un proceso de 
evaluación de pares que permitiera el ma-
yor nivel científico. La propuesta fue com-
partida por prestigiosos académicos que 
nos acompañaron con sus colaboraciones: 
Guido Alpa, de la Universidad de La Sapien-
za, con su precursor trabajo “Sobre el poder 
contractual de las plataformas digitales”; 
Carlos Martínez de Aguirre de la Universi-
dad de Zaragoza con sus consideraciones 
sobre “Maternidad subrogada internacio-
nal”; el presidente de la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos 
Aires, Juan Carlos Cassagne con su clarifi-
cador artículo “Sobre el principialismo y el 
neoconstitucionalismo” que iluminó un de-
bate de alcance global.

Compartieron también nuestra idea so-
bre la importancia de construir con base 
en el acervo común de la juridicidad, Car-
lo Granelli de la Universidad de Pavia, con 

una obra indispensable sobre el “Menor de 
edad y contrato”; Luz Pacheco Zerga, vice-
presidenta del Tribunal Constitucional de 
Perú, con su trabajo “El derecho constitu-
cional de resocialización de los terroristas 
en el Perú” y la doctora de Derecho Civil de 
la Universidad Autónoma de Madrid, Cris-
tina Argelich Comelles, quien reflexionó 
sobre el “concepto de consumidor vulne-
rable digital y su protección en la contra-
tación civil”.

Ya en marcha la idea y con extraordina-
rios primeros volúmenes, confirmamos el 
proceso recorrido y continuamos con la 
publicación de la obra de autores de re-
conocida trayectoria internacional como: 
Stefano Troiano, de la Universidad de Ve-
rona, quien trató la problemática del “Al-
goritmo y contrato”; Noemí L. Nicolau de 
la Universidad Nacional de Rosario, con 
“Los modos de producción del derecho 
privado en la internacionalidad. El rol del 
derecho flexible”; y la prestigiosa profeso-
ra argentina María Blanca Noodt Taque-
la, con su artículo sobre “La contribución 
imprescindible del Derecho Internacional 
Privado para facilitar los derechos de los 
migrantes”.

El volumen IV contuvo las reflexiones de 
Mauro Tescaro de la Universidad de Verona 
sobre “La previsibilidad de los daños en la 
Convención de Viena”; las del profesor ale-
mán Markus Finn sobre “Responsabilidad 
civil médica alternativa a la solución juris-
diccional en Alemania” y la de los profesores 
de Brasil, Érico Andrade y Leonardo Paren-
toni sobre “La superación de la personalidad 
jurídica en el Derecho Brasileño”.

En conjunto se analizaron situaciones ju-
rídicas que trascendieron el ámbito nacio-
nal de Alemania; Brasil; Argentina; España; 

Italia y Perú, en un desarrollo que contem-
plaron y armonizaron particularidades re-
gionales, económicas, idiosincráticas y cier-
tamente jurídicas de manera que implican 
un enriquecimiento para la cultura legal en 
el ámbito internacional. La obra académica 
se inserta así en los procesos sociales que 
permanentemente afectan la vida de los 
pueblos.

Los trabajos que se presentan en este nue-
vo volumen de la “Revista Internacionaliza-
ción del Derecho” también transmiten expe-
riencias que resultan del mayor interés para 
el proceso por el cual las normas de un país 
resultan incorporadas como derecho inter-
no en otros.

Para el Volumen II/2024 de la “Revista 
Internacionalización del Derecho” se han 
seleccionado, luego de ser evaluados a tra-
vés del procedimiento de doble referato 
ciego, tres trabajos que ciertamente cum-
plen con el objetivo de la Revista: “Algunas 
reflexiones sobre la definición de contrato 
en el Código Civil y Comercial de la Na-
ción” obra de la profesora Roberta Marini 
de la Universidad de Roma “Tor Vergata”; 
“El estudio comparado de la historia del 
derecho como herramienta para la interna-
cionalización de las ciencias jurídicas” del 
profesor Agustín Parise, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Maastricht 
de los Países Bajos; y, “La naturaleza de la 
legítima en el derecho peruano a través de 
las estrategias de protección del legitima-
rio” del profesor Vincenzo Barba, Catedrá-
tico de Derecho Civil de la Universidad de 
Roma “La Sapienza”.

La profesora Roberta Marini analiza en 
profundidad aspectos relevantes de defi-
nición de contrato en el Código Civil y Co-
mercial de la Nación a la luz de la influen-

cia del “modelo” italiano y de la identidad 
jurídica Latinoamericana.

La obra del profesor Parise alerta al lector 
sobre la utilidad de analizar las dimensiones 
espacial e histórica ante la necesidad de com-
prender acabadamente la internacionaliza-
ción de las ciencias jurídicas. Aborda el estu-
dio comparado de la historia del derecho, ela-
borada sobre los dos pilares brindados por el 
derecho comparado y la historia del derecho, 
al tiempo que se presenta una conceptuali-
zación de la disciplina y ofrece perspectivas 
sobre su uso en el marco de la internaciona-
lización de las ciencias jurídicas.

Explica justificadamente el profesor Bar-
ba que la legítima en el derecho peruano 
no constituye una pars hereditatis, sino una 
pars bonorum y que el ordenamiento perua-
no garantiza a los legitimarios su legítima 
preferentemente mediante el título de he-
redero, pero no siempre. Analiza la acción 
de preterición y la acción de reducción para 
concluir que resultan incompatibles con la 
idea de pars hereditatis. Concluye que, en 
Perú, la legítima se considera una verdade-
ra pars bonorum, reflejando al legitimario 
como copropietario de los bienes heredita-
rios.

Resulta del mayor interés lo que se ha 
logrado para este número en el que una 
profesora italiana analiza la disciplina del 
contrato en el Código Civil y Comercial de 
la Nación Argentina; un profesor argenti-
no analiza la historia del derecho desde los 
Países Bajos y finalmente un profesor italia-
no analiza el derecho sucesorio peruano. 
Este enfoque demuestra, así también, la 
creciente internacionalización del derecho.
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